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Pedido de Informes

Empresas de transporte interurbano de pasajeros

La Cámara de Diputados de la provincia de Santa Fe, vería con agrado que el Poder
Ejecutivo,a través de la Secretaríade Transporte, informeacerca de las razones por las
cuales no se ha tomado intervención,pese a nuestrosreiterados reclamos,en la mejora
del serviciode transporteinterurbanode pasajerosdesdey hacia la ciudadde Rafaela.

Asimismo,reiteramosnuestropedidode informaciónacerca de:

. Las tareas de seguimiento,fiscalizacióny control realizadassobre las empresas
de transporteautomotorinterurbanosque tengan como destinoprincipaly/o
como parada intermediaa la ciudadde Rafaela.

. Que especifiquesi dichasempresasde transportecumplen con los requisitos
técnicos legales y/o reglamentarios vigentes, específicamente, lo dispuesto por la
ley 2499en su totalidad, y en especial en sus artículos 19; 21; 22; 24; 26; 27;
29; 32; 47; 49; 51; 60 Y64, a saber:

. Si presentan semestralmente el inventario general de sus vehículos e
instalaciones,con loscomprobantesdemostrativosde su propiedad;

. Si cumplencon las normasde higieney seguridad;
· Si en lasestacionesy vehículosexiste el personalnecesarioparaqueel servicio

se preste con regularidad;
. Si dichasempresasestán en condicionesde subsanaren forma inmediata

cualquier interrupción del servicio por mal funcionamiento de sus vehículos;
· Si en cada una de las estacionesse encuentrana disposicióndel públicoun libro

de quejasy si existen en lugaresvisibles los cartelesque indiquenla existencia
de los mismos;

· Si cuentancon el seguroobligatoriotanto para su personalcomo para los
pasajeros;

. Si existeantecedentesobre la caducidadde algunaconcesiónotorgada
oportunamente por la prestación defectuosa o incompleta del servicio pertinente;

. Si cumplencon los horariospreestablecidosaprobados,con la toleranciade un
minuto de retardopor cada 10km. de recorridopara trayectossobrecaminos
pavimentados;

· Si las interrupcionesdel servicioocasionadospor fenómenosmetereológicosy/o
por cualquierotra circunstanciason, como lo prevé la normativajurídica
aplicable,comunicadosa esta Subsecretaríade Transporteen tanto su autoridad
de aplicación;

· Si se están realizandolas inspeccionespertinentesperiódicasrespectoal
funcionamiento,entendiéndosecomotallo relativoa la antigüedady mecánica
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de los vehículosde transportede pasajerosoportunamentehabilitadospor esta
Subsecretaríade Transporte;

. Si las concesionesotorgadasoportunamentea empresasy/o personaspara
prestaciónde servicioregularque tengacomo destinoy/o como parada
intermediaria a la ciudadde Rafaelacubrencon sus vehículosy horarios las
exigenciasdel mayor servicioadmisibley si segúnel criteriode esa
Subsecretaríaestimanecesario,o no, el otorgamientode nuevasconcesionesaún
cuandoello impliquesuperposiciónen recorridoy horarioa otra u otras
empresas;

. Si se verificael cumplimientode la normaque obligaa las empresas
concesionariasa no trasportarmás pasajerosque el correspondienteal número
de asientosde los vehículos;

. Con relacióna las empresasde transportede pasajeros"Guemes","ETAR" Y
"Ruta 70" informesobre la situaciónjurídica y patrimonialde dichasempresas,
solicitandoque las mismaspresentensus contratossocialesy tres (3) últimos
balances,debidamentecertificados.

. Si esa Secretaríamerituólas consecuenciasque parael usuariotiene la eventual
situaciónde monopolioen el servicioque se producepor la concesiónde los
corredoresa una sola prestataria.

RICARDO PEIRONf

Diputado Pr(winci,

Fundamentos

Es monedacomúnen la ciudadde Rafaela,escucharlas reiteradasquejasde los vecinos,
debido a la mala prestación de los servicios de las distintas empresas de transporte
interurbanode pasajeros.

Es apreciable la sensaciónde inseguridadque tienen los pasajeros, debido al precario
estado general de algunos vehículos,al reiterado incumplimientode los horarios,tanto
de salida como de llegada, a los retrasos de los micros más allá de los tiempos de
tolerancia legal y razonablemente permitidos y a la velocidad impresa por los
conductores en la ruta, seguramentepara intentarremediarretrasosanteriores.
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Es opinión generalizada en los usuarios de nuestra ciudad, que esta desidia en la
prestaciónde serviciospor parte de las empresasy la falta de interésen el mejoramiento
de la flota de vehículos, se debe, en la mayoríade los casos, a la situaciónmonopólica
por la que se estaríaatravesando,ya que los principalesrecorridos(Rosarioy Santa Fe),
se encuentran,cada uno, en manosde una únicaprestatariadel servicio.

El 18 de junio de 2009, presentamos un primer "Pedido de Informes" al Poder
Ejecutivo, para que a través de la Secretaria de Transporte, informe acerca de las
razones que determinanlas malas condicionesen que se estaba prestandoel serviciode
transporte interurbanode pasajerosen Rafaela, desde y hacia Rosario, Santa Fe y otras
localidades.

Si bien la situación,en algunamedida- a partir del recambiode algunos coches-ha ido
paulatinamente cambiando, quedan aun muchas deudas pendientes en cuanto al
cumplimientode los horarios,demorasen el recorridoy cantidadde pasajerospor viaje.

Pero la discusión de fondo, lo realmente preocupantees la falta de competencia(y no
justamente por no haber oferentes), ya que tanto con Rosario como con Santa Fe, el
servicioes brindado,en ambos casos en forma monopólica,lo que atenta contra la libre
competenciay lamejora del servicio.

Empresas locales nos han acercado copias de las tramitaciones realizadas ante esa
Secretaría, solicitando ser consideradas como nuevas prestatarias, las que han sido
permanentementedesestimadas.

Por lo expresado,reiteramosel Pedido de Informes,junto a la solicitudde intervención
de esa Secretaría,accionandosobre los empresariospara la mejora del servicioy que se
efectúe la convocatoria a otras prestatarias, a fin de eliminar la evidente situación
monopólicaque se observa.

RICARDO PEIRONf

Diputado pr<w'ln('¡
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